
I. MUNICIPALIDAD DE
QUINTERO

VISTOS:

DECRETO ALCALDICIO N°
0 0 UÜ4 09

QUINTERO, 0 2 FEB, 2017

1. La organización de la actividad de “Inauguración de mejoramiento de sede de la 
Junta de Vecino de Santa Julia ”, que se llevara a efecto el día viernes 3 de febrero 
a las 17:00 horas, en la localidad de Santa Julia.

2. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

DECRETO

1. AUTORICESE la realización de las la actividad de “Inauguración de mejoramiento 
de sede de la Junta de Vecinos de Santa Julia ”, que se llevara a efecto el día viernes 
3 de febrero a las 17:00 horas, en sede de dicha localidad.

2. IMPUTENSE, los gastos al presupuesto municipal vigente

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

Distribución:
1. Alcaldía
2. Administrador Municipal
3. Secretaría Municipal
4. Dirección de Administración y  Finanzas
5. Control
6. DIDECO ¡
RGCJ /YGS/Plb/sad.


